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Resumen: El A. presenta en apretada síntesis, un panorama de la re­
novación del Derecho comercial en el Perú durante los últimos cuarenta 
años. Considera que la exposición y crítica de las normas legales, base 
del presente trabajo, requiere ser completada mencionando el aporte de 
la jurisprudencia de los Tribunales, la contribución de la Cátedra uni­
versitaria y la valiosa bibliografía de los juristas nacion9:les. 

Muchas y muy importantes reformas legislativas han teni­
do lugar en el derech9 comercial peruano en los últimos cua­
renta años, y principalmente, en los últimos diez. Asimismo, 
se ha suscitado un creciente interés por el estudio de esta disci­
plina· jurídica. Así lo revelan las numerosas publicaciones que 
han aparecido en forma de libros de carácter general, comen­
tarios de las nuevas leyes, monografías, artículos en revistas es­
pecializadas, tesis universitarias, realizacion de forums, confe­
rencias, seminarios, tcido lo que ha contribuído a divulgar el C?­
nocimiento sobre las nuevas leyes y a profundizar el estud10 
de los más variados temas. 

Entre las publicaciones, a parte de aquellas de las que soy 
autor, han aparecido los importantes libros <le Lino Cornejo 
sobre sociedades comerciales y derecho marítimo; de !:eón _Mon­
talbán, que recoge sus enseñanzas en la Universidad Católica 
del Perú; de J. Eugenio Castañeda sobre Derecho Cambiario 
y sobre Concordancias de la ley de socieqades mercantiles; de 
Lucrecia Maisch, sobre derecho cambiario, sociedades mercan­
tiles, empres¡i · personal de respon.sabilidad limitada, entre otros; 
de Pino Carpio sobre títulos-valore~; de Bailón Landa sobre ele­
mentos de Derecho Comercial; García Rada sobre sociedad 
Anónima y Delito; de . Garda Calderón, y de Flores Polo, re­
ferentes al Código de Comercio concordado. 
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Por su parte, la jurisprudencia se ha ido enriqueciendo con 
las decisiones recaídas en las controversias suscitadas, tanto en 
áplicación de las disposiciones del Código de Comercio, como 
de las leyes que lo han modificado. · 

·Desde el punto de vista de la enseñanza en la Universidad 
de San Marcos, la Cátedra de Derecho Comercial en 1936 es­
taba a cargo de dos profesores, cada uno de los cuales dictaba 
uno de los dos cursos en que ella se desdoblaba y que eran de­
sempeñadas con destacada eficiencia por los doctores J esús 

1 García Maldonado y Lino Cornejo, éste último, autor de las 
valiosas publicaciones a que se ha hecho referencia, que sinte­
tizan sus enseñanzas en la Cátedra, caracterizadas por la claridad 
y precisión del lenguaje y la profundidad de los conceptos, re­
veladores de sus altas calidades de jurista. 

Actualmente, el curso, es dictado por cinco profesores t itu­
lares adscritos al Departamento de Derecho Privado, que sirve 
a varios programas universitarios y, principalmente, al de De­
r~cho, en el cual, además de los dos cursos obligatorios, se con­
s1der~ uno electivo para quienes se interesan en el D erecho Co­
merc1~l de la Navegación. Una parte de este curso, el Derecho 
M arítimo, estaba incluído en el programa del segundo curso has­
ta h ace algunos años. De acuerdo con el criterio adoptado en 
muchas universidades, el primer curso comprende la parte ge­
neral, entre la que se encuentra lo referente al fundamento del 
Derecho Comercial, su evolución histórica, sus relaciones con 
?tr~s. ramas del Derecho, la empresa comercial, el comerciante 
md1v1dual, las Sociedades Mercantiles y aquello que puede re­
put~~se como el status de uno y otras, o sea la contabilidad, los 
aux1hares del comerciante, el registro mercantil. El segundo cur­
so versa sobre los títulos-valores los contratos de comercio y las 
operaciones bursátiles. Ambos ¿ursos son obligatorios para ob­
tener el dtu~o de abogado; no así el Derecho de la Navegación, 
que es optativo, por considerársele de especialización. 
. , ~a expansión de la disciplina ius mercantil no es un hecho 
m sohto. Responde a una tendencia que se advierte en todos los 
países como resultado de la cada vez más intensa actividad eco­
n?mica,. de la que el comercio es una de las más importantes ma­
mfestac10nes, que no sólo se cumple en el ámbito territorial de 
cada país sino que trasciende a las relaciones internacionales. La 
gran variedad de nuevas formas originadas en la actividad mer­
cantil ha determina?º que se dicte nuevas leyes qu~, las r~gu­
len, generando una mfluencia favorable a la renovac10n legisla-
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tiva, que parte de los países de mayor movimiento comercial; 
influencia debida a que los hechos propios de tal actividad se 
presentan con características semejantes en todos los países su­
jetos al mismo sistema económico. Empero, el intercambio co­
mercial cada vez más intenso entre países de distintos sistemas, 
ha dado lugar a trabajos como los de la Uncitral, tendientes a la 
unificación en determinadas materias. · 

El propósito de buscar fórmulas de unificación o de adop­
ción de modelos uniformes es una tendencia que responde a la 
más antigua tradición del derecho comertial. Las primeras re­
gulaciones contenidas en las colecciones generales aparecidas a 
fines de la Edad Media y principios de la Edad Moderna rigie­
ron el tráfico mercantil entre diversos países en el Mar Medite­
rráneo, y en el Mar del Norte. J\1ás adelante cuando los Estados 
Modernog asumen el monopolio de la actividad legislativa, la 
legislación no puede sustraerse a la influencia del intercambio 
comercial entre unos y otros países, ocurriendo entonces un fe­
nómeno de adaptación de las más importantes Ordenanzas Reales, 
como ocurre con las referentes a la navegación, dictadas en Fran­
cia por Luis XIV, que habrían de servir de modelo en la mayor 
p_arte de los países de Europa. Las normas en referencia, se ins­
piraron, a su vez, en las Colecciones Generales, que recogían los 
usos y costumbres vigentes en el tráfico marítimo internacional. 

Este fenómeno de influencia legislativa continúa hasta nues­
tros días y llega a su culminación en los proyectos de leyes uni­
formes o de tratados multilaterales sobre las materias en que se 
hace más evidente la necesidad de facilitar el tráfico comercial, 
evitando que sea entrabado por la diversidad de las normas que 
lo regulan. Cabría agregar que la creación de Mercados Comunes 
hace imperativa una legislación que propenda a la integración 
económica que tales mercados persiguen. Un buen ejemplo de 
ello es la legislación del l\í'Iercado Común Europeo y la que se 
está dictando para el Pacto Sub Regional Andino. 

Otro factor que obliga a considerar la legislación comercial 
. desde una perspectiva de mayor amplitud es la actividad de las 
empresas transnacionales, respecto ~ las cuales se ha emprendido 
la tarea de dictar las reglas necesarias para evitar los efectos ne­
gativos que aquellas ocasionan en la economía mundial. Asimis­
mo, no pueden pasarse por alto los intentos de regular las empre­
sas multinacionales, destinadas a actuar en los mercados comu­
nes, y una de cuyas finalidades es servir de correctivo de las em­
presas transnacionales. 
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En otra perspectiva hay que considerar los proyectos desti­
nados a uniformar la legis lación comerci al en Am érica L atina, 
entre los que cabe destacar el referente a los Títulos-Valores, 
elaborado por el Instituto de Integración de América L atina ba­
jo el patrocinio del Banco Interamericano de D esarrollo, pro­
yecto que fu é m ateria de la Conferencia realizada en Buenos 
Aires en 1966 en la que me t ocó participar como D elegado del 
Instituto de Derecho Privado de la Universidad de San Marcos, 
en compañía del doctor Jorge Eugenio Cast a ñeda representante 
del Banco de Reserva del Perú. S.e tuvo el acierto al organizar 
dicha conferencia de establecer que la Delegación de cada país 
del;>ía estar formada por un docente universitario y por un re­
presentante de organismos banca rios o fin ancieros, para que, 
de este modo, pudiese confrontarse, la aplicación de las normas 
jurídicas en el desenvolvimiento de la práctica comercial. 

De otro lado, no puede dejar de mencionarse, como elemen­
to que ha influido en la actividad mercantil, la intervención cada 
vez más creciente del Estado, asumiendo en muchos casos ·el 
rol de_ empresario, a trav:,és de diversas formas, lo que ha origi­
nado, variadas figuras jµrídicas, que el derecho tiene que tomar 
en cuenta. 

De este modo se advierte que el fenómeno económico pene­
tra cada vez más ;n el campo jurídico, dando lu'gar a una vincu­
lación cada vez más intensa entre la economía y el derecho, lo 
que refleja en la disciplina ius-mercan til y más intensamente en 
algµnos de sus aspectos, como las sociedades anónimas. 

Desde un punto de vista más amplio, es de mencionar que 
se ha pasado de un orden público de protección a un orden pú- 1 

blico de dirección, lo que se traduce. ~IJ- cuan~o a la ~ur1ción del 
Estado en que éste abandona su pos1c10n de simple vigilante del 
ord~en público para optar un rol de director que se manifiesta 
predominantemente en la economía. Es una transformación de 
conceptos básicos para la convivencia humana. En determinado 
momento histórico se consideraba que el individuo gozaba de 
plena y absoluta libertad, lo que,eri el campo de la actividad jurí­
dica suponía qu~ podía a su arbitrio contratar o no contratar y 
si contrataba, decidir libremente las condiciones del contrato. Se 
considerába en esta forma que el libre juego -de las prestaciones 
pactadas surgía del libre juego de las voluntades. El principio 
rector era de que todo lo que Iio ~staba prohibido, estaba permi­
tido. El orden público era concebido civilmente como u1;t con­
junto•de personas honestas que se conducía bajo el imperio de 

J 
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la buenas costumbres. Era éste el corolario de la doctrina que 
proclamaba la filosofía de Rousseau y de las concepciones de la 
escuela fisiocrática. 

Tal concepción, originada en el siglo XVIII, no tardó en re­
velar sus injustas consecuencias, que se exacerbaron en la esfera 
de las relaciones laborales. En nombre de la libertad de contra­
tación y ante la indiferencia del Estado, que influenciado por la 
teoría del dejar hacer y dejar pasar se mantenía como simple 
guardián del orden público, se cómetieron incontables abusos. 

De otro lado, la Íibertad de asociación fue aprovechada para 
la formación de poderosas agrupaciones, organizadas jurídica­
mente. Alguqas de ellas dependientes de centros de decisión de­
tentados en p'ocas manos. Por una parte, el capital al agruparse 
va escogiendo la forma de la sociedad anónima; y por la ot(a, las 
grandes masas de trabajadores se van organizando en sindicatos 
cada vez más poderosos. La concentración de las grandes unida­
des económicas, familiares o comerciales, va gener?ndo el creci­
miento explosivo de las grandes ciudades y la formación de los 
grandes mercados, no sólo en el ámbito nacional sino también 
fuera de él. 

El desarrollo de las empresas y su creciente importancia en 
la economía es el fundamento de la teoría, que encuentra el fun­
damento del derecho comercial en la empresa, superando los con­
ceptos que lo hacían reposar ·en la actividad del comerciante ais­
ladamente considerado, o en la teoría del acto de comercio. 

La' emp'resa supone una organización para hacer frente a la 
demanda de bienes y servicios, y como ésta es requerida por gran­
des masas de personas, se ha llegado a sostener que, desde el 
punto de yista jurídico, se ha producido una comercialización 
de la vida civil porque la mayor parte ·de los actos que celebran 
los hombres para la satisfacción de sus necesidades económicas 
es con las empresas, que están organizadas conforme a las normas 
del derecho comercial. · 

Desde otro punto de vista, la característica internacional 
del comercio que es una de sus ·notas más significativas desde los 
primeros tiempos de su aparición, se ha acrecentado con el de­
sarrollo de los medios de comunicación. De l_as pFimeras carava­
nas o expediciones marítimas que se movilizaban en reducidos ám­
bitos geográficos hasta )as form~s vertiginosas de la época ac­
tual que permiten el desplazamiento de personas, bienes, noti­
cias, comunicaciones, potencializados por los avances científicos 
y tecnológicos de nuestros días, hay un salto gigantesc_o. 
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De esta manera, bajo la influencia de los factores enuncia­
dos, los movimientos de u nificación legisla t iva h an ido tom ando 
cada v ez m ayor vigor. Si bien este fenómeno de int ercambio es 
un factor const ante en el derecho mercanti l, n unca como ahora 
se presenta con una influencia t an decisiv a. 

Todo el conjunto de los mencionados elem entos, que han 
gravitado desde hace muchos años y especialmente en los últi­
mos cuarenta así como la propia actividad de n uestra economía 
han originado la renovación de la nueva leg islació n comercial 
peruana, proceso dentro del cual debe mencionarse en primer 
término la Ley No. 6606, de 13 de marzo de 1928 sobre reforma 
del Código de Comercio de 1902, parte de la q ue se h a cumplido 
mediante los Decretos Leyes 16123, 16587, 17020, 18302, 18707, 
18353, los dos primeros sobre sociedades m ercantiles y títulos­
valores, respectivamente y los últimos sobre bolsas de V alores 
dGrogatorios de la partes pertinentes del m encionado Código. 
El envejecimiento prematuro de ést e, si se considera la época ~e 
su promulgación, se adv irtió a los pocos años de haber s ido ex­
pedido. La actividad comercial, cuy a expansión se intensifica 
desde los primeros veinte años del p resente siglo, las nuevas fi­
guras surgidas como consecuencia de aquella, la necesidad de 
dotarlas de investidura jurídica apropiada, originó la ley que 
dispuso la reforma del Código, que no tuvo cumplimiento inme­
diato. Sólo trece años después de haber s ido promulgada se 
reunió la Comisión encargada de preparar el Proyecto respectivo. 
La falta de asignación de recursos impidió la continuación de los 
trabajos, que sólo comprendió algunos artículos, y las pertinen­
tes e ilustradas opiniones vertidas por quienes integraron la co­
misión reformadora. 

Después de casi veinte años, en 1961, se reinstaló la Comi­
sión, integrándose con nuevos Miembros, designados por las en­
tidades que la ley mencionaba para t al efecto. Como trabajo 
previo se aprobó, en principio, un esquema, conteniendo la es­
tructura que podría tener el nuevo cuerpo legal. M ás adelante, 
considerándose la urgencia de reformar algunas de las institu­
ciones del derecho mercantil, se prepararon los proyectos sobre 
Títulos-Valores y sobre Sociedades Mercantiles, los mismos que 
sometidos a la consideración de los Poderes Públicos y con las 
modificaciones que se les introdujo, se convirtieron en las Leyes 
Nos. 16123 y 16587, qué pueden ser consideradas como las más 
importantes reformas de nuestra legislación mercantil y a las 
que es el caso· agregar las referentes a las de creación de la Co-
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misión Nacional de Valores y Supervisión de Empresas, en las 
que no participó la Comisión Reformadora del C~digo de Co­
mercio. Tampoco puede dejar de mencionarse el Decreto-Ley 
21435 sobre Pequeña Empresa y el Decreto-Ley No. 21621 sobre 
Empresa Individual de Responsabilidad limitada, pues no obs­
tante que ésta última ha _sido expedida como forma de organi,.. 
zación de las empresas industriales, la exigencia de que éstas 
adopten las formas de las sociedades anónimas, ias vincula al 
campo del derecho comercial. 

De otro lado, la actividad empresarial del Estado ha origi­
nado una profusa legislación destinada a dotar a las. empresas 
públicas de comercialización de determinado bienes, normas or­
ganizativas. Del mismo modo, las empresas que explotan bienes 
y servicios como actividades integradoras de la función estata] 
han requerido diversas normas que crean la organización emp·re­
sarial y que si bien están sujetas a una normativida.d específica, 
se remiten supletoriamente ·a la ley de sociedades mercantiles. 

La Ley No. 16123 ha transformado profundamente el régi­
men legal de sociedades mercantiles. Estas habían estado some­
tidas a las normas del Código de Corpercio, inspiradas en el prin­
cipio del liberalismo económico, lo que en el campo jurí_µico 
significaba la más amplia libertad de contratación. Se podía 
pactar sobre lo que las partes tuviesen por conveniente, salvo 
lo que estuviese prohibido. Tales concept0s aplicados al con­
trato de sociedad significaba que quienes convenían en formar 
parte de ella aceptaban de antemano som~terse a las decisiones 
de la mayoría, sin posibilidad de oposición, si se adoptaban con 
los requisitos establecidos en la Ley o el estatuto. Estaba, en 
consecuencia, descartada la posibilidad de impugnar los acuer­
dos, salvo, desde luego, si se trataba de las . acciones de nulidad 
contempladas en el Código Civil, que quedaban sujetas a la tra­
mitación ·del juicio declarativo de mayor cuantía. 

La ley de Sociedades Mercantiles está sustentada en otros 
principios económicos y jurídicos. Por una parte es el principio 
de la intervención del Estado en las instituciones para proteger 
intereses superiores a los meramente individuales considerán­
dose ql\e están en juego en muchos casos los intereses de la 
economía en general. Esto último se advierte con toda nitidez 
tratándose de las sociedades anónimas cuya importancia se ha 
ido haciendo cada vez más ostensible no sólo en el ámbito de 
un territorio determinado, sino que trascienden al campo in­
ternacional. 
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Al respecto, la ley ha ponderado diversos fact ores, como 
son alentar la iniciativa individual, t omando en cuenta el in­
terés general de la economía, para lograr, mediante la constitu­
ción de empresas de las que la sociedad anónim a es la investi­
dura jurídica, el desarrollo económico del país. T ambién se ha 
considerado el interés de t erceros, a los q ue es necesario prote­
ger en vista de que sólo tienen como gara nt ía de sus créditos el 
capital de la compañía, en v irtud del principio de la responsabi­
lidad limitada, que es característica de est a clase de sociedades. 
Se les concede, entre otros, el derecho a oponerse con causa jus­
tificada a la reducción del capital mediante un procedimiento 
civil del que se excluye el recurso de nulidad. D e otro lado, el 
hecho de que estas sociedades acudan frecuentem ente a la sus­
cripción pública para integrar o aumentar su capital, ha origina­
do una normatividad en resguardo de quienes la realizan. 

En cuanto a los títulos accionarios, la circunst a ncia de su 
transferibilidad, en cumplimiento de su destino circulatorio y la 
posibilidad de su negociación en bolsa, explican las diversas nor­
mas de la ley al respecto. 

La protec.ción a los accionist as no es m eram ent~ decl arativa. 
La ley confiere las acciones necesarias p ara h acerla eficaz, me­
diante una tramitación abreviada. R econoce el derecho de la 
minoría a tener representación en los órganos de dirección y de 
supervigilancia, en su caso, a lo que cabe agregar la participación 
de los trabajadores eh la gestión y utilidades en determinadas 
empresas constituídas bajo la forma de sociedades mercantiles. 

1 En relación con lo expuesto, la ley peruana considera, en 
primer lugar, la necesidad de que est a clase de sociedades cuen­
ten con un capital efectivo que les sirva de sustento económico 
desde el inicio de sus actividades. Y además que, en todo caso 
exista la posibilidad de hacer efectiva la responsabilidad asu~ 
mida por los socios, al suscribir el capital. 

En defensa del capital, el artículo 729 obliga a la suscripción 
total del capital y al pago de, por lo menos, un veintíci~co por 
ciento de su importe; a la valorización de las aportaciones in 
natwra y los c.riterios para dicha valorización, así como los pro­
cedimientos para asegurar la realidad de las cifras a ellas asig­
nadas y su exacta adecuación a lo expresado en la escritura res­
pectiva; las limitaciones a la adquisición de bienes a título one.: 
roso, en determinado lapso; las normas · que prohiben la emisión 
de acciones por debajo de su valor nominal; la responsabilidad· 
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solidaria que se impone al cesionario por la .parte no satisfecha 
de su aportación; la prqhibición _ a la sociedad de adquirir sus 
propias acciones, salvo que se trate de amortizarlas, previo 
acuerdo de reducción del capital; la prohibición de otorgar prés­
tamos o anticipos con garantía de sus propias acciones; la prohi.., 
bición de distribuir utilidades antes de conocerse la existencia 
de ellas mediante el respectivo balance, salvo que se acuda a l~s 
reservas de libre disposición; la p¡ ohibición de distribuir bene­
ficios en caso de haberse perdido parte del capital, mientras éste 
no es integrado o no se haga la reducción en la cantidad corres­
pondiente; la obligación de que, en caso de aumento del capital~ 
la serie o series emitidas estén totalmente pagadas, rigiendo al 
efecto las normas sobre valoración de las aportaciones en espe­
cie, si es el caso; los requisitos especiales para disminuir el ca­
pital social; la prohibición de considerar como aporte de capital 
las gestiones realizadas por los fundadores, encaminadas a la 
fundación de la sociedad, o las prestaciones accesorias que no 
pueden integrarlo; la formación de un fondo cle _reserva hasta al­
canzar el veinte por ciento del capital. 

En defensa ·del accionista y como un medio de ·controlar .el 
derecho de éstos -y promover la canalizaci9n de inversiones a tra­
vés de esta clase de sociedades se orientan un conjunto de nor­
mas, a algunas de las cuales se ha hecho referencia como garan­
tía del derecho de tercero. Otras conciernen al derecho de pref e­
rencia para la suscripción de acciones, cuando se trata de aumen­
tar 'el capital, así como, en ciertos casos, solicitar investigaciones _ 
o auditorías referentes al balance. ' . 

Si bien, como no podía ser de otra manera, tratándose de 
entes colectivos, las decisiones deben adoptarse siguiendo el cri­
terio de las mayorías. Es así como se reconoce la soberanía de la 
junta general de accionistas como órgano máximo del· gobierno 
de la sociedad, cuyos acuerdos deben regir la marcha de la mis­
ma. Empero, como se ha anotado, los accipnistas minoritarios 
no pueden quedar desamparados f~ente a decisiones que atenten 
contra sus derechos o contra los bien entendidos intereses de la 
socie1ad. Estas consideraciones son las que 'sirven de fundamen­
to a _un conjimto de nor~as,. como c:-qu<:Ilas que permiten a de­
termmados 1;ru_pos ~e acc10mstas _mmontarios y fen algunos .ca­
sos a un acc1omsta aislado combatir las. decisiones adoptadas por 
las mayorías. La protección de estos derechqs no ha quedado, 
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como se ha expresado, en el plano meramente decla rativo, pues 
la ley ha provisto de las acciones procesales, con t rámites abre­
viados, para conseguir decisiones oportunas y logra r que no que-
de burlado el interés que se trat a de prot eger. . 

Se advierte en est e sentido un anticipo de los principios de 
la celeridad judicial largamente rec1 arnado y q ue ha encontrado 
su expresión legal en el D .L. 21773 de abrevi ación de trámites 
procesales. 

_ Las medidas de protección, revisten en algunos casos ca­
rácter cautelatorio de los derechos de los accionist as, permitien­
do que el Juez ordene la suspensión de determinados acuerdos. 
Pero, para impedir el abuso de est as medidas, se est ablecen, co­
mo contrapartida, las sanciones para quien las solicite carecien­
do de derecho para ello, lo que sig nifica, en el fondo, una limi­
tación a ese derecho y una protección a los intereses de los de-
más socios y de la sociedad misma. . 

En cuánto al órgano directivo, o sea, el directorio, se reem­
plaza el concepto tradicion_al, recogi1o en el C ó?i~o de Comer­
cio, que reputaba a sus miembros simples adf!lm1stradores, re­
gidos por las reglas del mandato y , por lo mismo, exentos de 
responsabilidad si ac.tuaban en acatamiento a las decisiones de 
la junta gener:al. Se adopta por la l~r 16123 el criterio influen­
ciado por la figura de la representac1on, o sea, que se excede el 
ámbito de la delegación convencional por el del encargo, suje­
to a las disposiciones legales y del estatuto, en cuanto este úl­
timo no contravenga las disposicioµes de aquella. 

En orden a estas consideraciones se orientan todas las nor­
mas que rigen el órgano directivo. Se establecen las condiciones 
que aseguren la idoneidad de sus miembros; las prohibiciones a 
que están sujetos; la responsabilidad que, en su caso, ha de re­
caer sobre ellos, tanto de orden civil como mercantil.y las concer­
nientes a la responsabilidad penal, llegado el caso. 

Como protección del derecho de los accionistas minoritarios 
es obligatoria la presencia de sus representantes en el directorio, 
ap?r!e de la que ~orre?~onde a los trabajadores de lá empres.a, 
en virtud de las d1spos1ciones que regulan los derechos de las co­
munidades industriales. 

Asimismo, tratándose cj,e empresas que por su importancia 
puede_n influ_ir_ en l_a economía, se obliga a que cuenten co~ un 
conseJO de v1gilanc1a, en los supuestos a los que la ley se refiere, 
0 se sujeten a determinados procedimientos de control. • 

• 
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Otro derecho desconocido pQr el Código de Comercio en pro­
tección de los accionistas es el de separarse de-la sociedad en los 
casos de modificación del estatuto. Se regula el ejercicio de este 
derec~o para evitar perjuicios a la sociedad. Para tal efecto, al 
mismo tiempo que se franquea la posibilidad de la ' valorización 
justa y oportuna de la participación del accionista y el pago res­
pectivo, mediante un procedimiento breve se procura que no se 
afecte la estabilidad de la empresa por carecer de disponibilida­
des inmediatas para hacer frente al pago que corresponda. 

Reconociendo la ley la importancia que tiene la ·emisión de 
obligaciones como fuente dG financiamiento de esta clase de so­
ciedades,. se dispone un procedimiento cuidadoso ·en orden a ase­
gurar el derecho de los inversionistas, sin desmedro del interés 
de la sociedad. Con tal fin se obliga a la constitución de un sin­
dicato, como órgano de protección de los inversionistas; al que 
dota de ·los medios necesarios para cautelar los intereses en. jue­
go, facultando al órgano representativo, el fideicomisario, a con­
currir a las deliberaciones de los organismos directivos de la so­
ciedad. 

Atención especial confiere la ley al balance, que es el docu­
mento por excelencia, para conoc.er la situación patrimonial de 
la empresa. La detallada regulación al respeéto importa la intro­
ducción en el derecho de sociedades de los principios de la conta­
bilidad. Es, pµes, un entroncamiento de lo jurídico con lo con­
table, desconocido dentFo de la normatividad del Código de Co-
mercio. · 

El balance debe sujetarse a los pri}lcipios de veracidad, cla­
ridad, uniformidad, de tal modo que lo que se expresa en él, sea 
un fiel reflejo de la realidad económica de la empresa; que su 
contenido pueda ser fácilmente entendido, y que mediante la 
uniformidad a que está sujeto revele la secuencia de las -opera­
ciones, a .través de lapsos más o menos prolongados y pueda 
apreciarse el desenvolvimiento de la empresa. 

En esta forma se tiende a cautelar no sólo el derecho de los 
accionistas, y de los terceros, sino también el interés público en 
cuanto se facilita la fiscalización por parte del Estado de los tri­
butos que corresponda. 

De otro lado, las disposiciones referentes a la valorización de 
los elementos del activo contribuyen a que el documento refleje 
realmente la situación patrimonial de la sociedad. 

' Las normas sobre fusión y transformación se inspiran en 
los mismos principios que atienden la protección de lós intereses 
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que giran alrededor de las sociedades. Lo mismo ocurre tratán­
do~e de la disolución. 

De este modo, la ley controla la trayectoria de la sociedad, 
cautelando, a través de sus normas, todo el conjunto de · intere­
ses que giran alrededor de ella, desde los instantes iniciales de su 
nacimiento hasta su extinción definitiva, es decir, a través de 
todo su ciclo vital. 

_Normatividad semejante se aplica tratándose de las so­
ciedades comerciales de responsabilidad limitada, pero, reducidas 
a inferior escaJa, en base al supuesto legal que las sociedades por 
acciones son la investidura jurídica de las sociedades destinadas 
a promover las empresas de gran importancia económica. 

Además, se han introducido las modificaciones contenidas en 
el D.S. No. 287-68-HC de 9 de agosto de 1968 que suprimió las 
accione~ al portador; y el D.L. No. 19629 de 29 de noviembre 
de 1972, que permite que los poderes otorgados por los accionistas 
de las. sociedades anónimas puedan ser conferidos con carácter 
indefinido, o por plazos determinados, y no referidos exclusiva-
mente a cada sesión a la que deban concurrir. . 

En relación con la nueve:!- legislaci6n de sociedades deben 
mencionarse las reformas a las disposiciones que regulan el re­
gistro mercaqtil d.e fecha 15 de mayo de 1969. 

Asimismo, cabe mencionar el D.L. No. 19893 que obliga a 
la inscripción de las sociedades y de comerciantes en el registro 
de comercio que se lleva en el Ministerio correspondiente, y cu­
yos fines tienen carácter esencialmente estadístico. Empero, re­
sulta obligatorio para el efecto de obtener la autorización que de­
ben otorgar los Municipios para realizar actividades comerciales. 
Lo mismo ocurre tratándose de la autorización del Ministerio 
de Trabajo que no se otorga si no se ha cumplido con la inscrip-
ción en el Registro nacional de centros de trabajo. . 

También es de mencionar el Decreto-Ley No. 20172 que ' 
incide en las disposiciones del Código de Comercio referentes a 
la contabilidad mercantil, en cuanto implanta el sistema único 
de contabilidad de las empresas. Además, el D.S. No. 191-73-EF 
obliga a proporcionar la información· referente a la contabilidad, 
a la Dirección General de Contribuciones. 

El D.L. No. 18350 creó la Comunidad Industrial, dentro de 
un· propósito de armonizar la participación del capital y el tra­
bajo con el proceso productivo. Con tal finalidad otorgó a los 
trabajadores el derecho a _par~icipar en la propiedad, gestión y 
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utilidades de la empresa en que laboren. Se crearon al efecto 
diversos mecanismos que hicieran viable dicha participación. 

El D.L. .No. 18384 estableció las pautas encaminadas a pre­
cisar los objetivos y el funcionamiento de la Comunidad In­
dustrial. 

Aunque las normas ~egales mencionadas son aplicables úni­
camente a las empresas industriales del Sector Privado Refor­
madq, o sea que, no quedan comprendidas· dentro de ellas las em­
presas del sector comercial, el hecho de que las empresas· indus­
tria)es se organizan de acuerdo a las formas establecid~s por la 
legislación mercantil, o sea, por personas naturales o por socieda­
des mercantiles, la c.reación de la Comunidad Industrial ha afec­
tado la estructura jurídica de las empresas, y por tanto sus for­
mas de organización jurídico-mercantil. 

De esto modo, no obstante que en el sector comercial no 
existe comunidad laboral, la Ley de Industrias y la de Comuni­
dades Industriales, en razón de la participación que asigna a los 
trabajadores en la gestión y en las utilidades de la empresa, han · 
int idido en las sociedades anónimas que tienen por objeto las ac­
tividades industriales, dado que ellas revisten la forma jurídica 
antes mencionada, lo que ha originado modificaciones en aqué­
llas al hacerse obligatoria la participación de los trabajadores 
como nuevos accionistas, titulares de las acciones representa­
tivas del capital. Asimismo, el directorio resultó integrado obli­
gatoriamente con los representantes de dichas comunidades, cu­
ya participación crec~ría, en la medida de lo que corresponde 
a las comunidades. 

El Capítulo VIII del Decreto-Ley 18384 contempla el 
caso de las empresas industriales que se ajustan . a las formas 
previstas por el Código de Comercio y por la Ley No. 16123, 
quedando así vinculados los ,ordenamientos legales del sector 
industrial con la legislación mercantil. 

De acuerdo con el artículo 419 del Decreto-Ley últimamen­
te citado, cuando la Comunidad Industrial alcance el quince ' 
por ciento de la renta neta, la empresa individual se converti­
rá en una sociedad en la que la Comunidad asumirá la condición 
de socio, debiendo en tal carácter elegir e incorporar en el ór­
gano directivo un representante, con poder de decisióri. La re­
presentación irá aumentando, de acuerdo a la participación de 
los· socios en el capital social de la empresa. , 

El art. 489 dispone que, cuando la Comunidad Industrial 
. alcance el cincuenta por ci~nto del capital social de la empresa, 

. ' 
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el Presidente del Directorio será elegido por mayoría en t re los 
directores. En caso de empat e, salvo acuerdo de a ltern abilidad 
entre las partes, se procederá por sorteo, r igiendo el procedi­
miento para la elección de directores establecido en el a r t. 1589 

de la Ley de So~iedades Mercantiles. 
El art. 51 : establece que las subsidiarias y fili a les de em­

presas cuyas sedes principales est én fuera del país, se conside­
ran para los efectos del D ecreto-Ley No. 18384, como empre­
sas industriales, constituídas como sociedades anónimas. 

Los distintos supuest os referentes a las sociedades comer­
ciales de responsabilidad 1 imit ada, sociedades colectivas, socie­
dades en comandita por acciones o sociedades anónimas, están . 
prtvistos en los artículos 439 y 449 del D ecreto-Ley, el mismo 
que considera la hipót esis de los sucesivos aumentos de repre­
sentantes en el órgano directivo, en la medida en que aumenta 
el capital social de la empresa. 

El Decreto-Ley No. 21789 modificó las normas reguladoras 
de la Comunidad Industrial en el Sector Privado Reformado, 
adecuando los mecanismos creados por los D ecretos-Leyes Nos. 
18350 y 1$384, con el propósito de cautelar el derecho de los 
trabajadores a participar en la propiedad, gestión y utilidad de 
la empresa en que laboran, permitiéndoles la percepción del be­
neficio real y oportuno de su part icipación de la producción, pa­
ra conciliado con el mejor desenvolvimiento de la capacidad 
empresarial y con el impulso a los niveles de inversión exigidos 
pot la econbmía disponiéndose la propiedad individual de los 
trabajadores, con las limitaciones establecidas por la ley. Con 
este criterio se mantuvo la Comunidad Industrial dentro de las 
empresas de este carácter <;lel Sector Privado Reformado, es de­
cir, excluyendo al sector comercial. Las modificaciones introdu­
cidas en cuanto a la participación en la ,gestión empresarial no 
varían en relación con lo dispuesto en los Decretos-Leyes 18350 
y .18354, siendo de notar que a, las acciones laborales se les dió 
tratamiento distinto al de las acciones de capital, pues no se les 
reconoció el derecho a la representación en la Junta General de 
Accionistas. · 
· En cuanto al órgano directivo, . debe destaca rse que cuando 

se alude a la participación de los trabajadores en éste, se hace 
referencia al directorio, Jo que haría suponer que la empresa es­
tá organizada bajo la forma de sociedad anónima: 
· La calidad de los trabajadores que deben integrar el direc-

torio, los casos de ineligibilidad, prohibiciones, duración del car-
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go, reelección, percepción de dietas, responsabilidad, atribucio­
nes, formas de funcionamiento del órgano directivo, se encuen.;. 
tran reglamentados por el Decreto-Ley No. 21789 en sus artículos 
619 y siguientes. . 

El artículo 999 obliga a las empresas industriaJ.es del Sector 
Privado Reformado a organizarse conforme a la Ley de Socie­
dades Mercantiles, o de adaptarse a ella tan pronto se incorpo­
ren a dicho Sector. 

Las empresas de este Sector, consideradas Pequeñas Empre­
sas son aquellas cuyo promedio de ingresos en los últimos tres 
años, es inferior a los límites señalados en el artículo 39 del De­
creto-Ley No. 21435 y que es variable de acuerdo a la naturaleza 
de tales empresas. Dicho artículo comprende el comercio de ser­
vicios cuyo límite está señalado en quinientos noventa sueldos 
mínimos vitales por año de la Provincia de Lima. Si bien este 
Decreto-Ley alude a la comercialización de bienes y de servicios 
(art. 39 ) , el artículo 49 excluye de los alcances de la misma los 
servicios profesionales no incluídos en la Clasificación Peruana 
del Sector Comercial, salvo que sean prestados en forma corpo­
rativa,. grupal o bajo formas de organización empresarial, casos 
en los cuales serán considerados como empresas del Sector, su­
jetas al límite señalado para el servicio, en orden a la participa­
ción de los trabajadores en la Renta generada, sin obligación de 
adoptar ninguna de las formas de organización mencionacla en el 
art. 79 de la misma ley, o sea, empresa unipersonal, empresa in­
dividual de responsabilidad limitada, o sociedad comercial de 
responsabilidad limitada. ' 

La quinta disposición transitoria del Decreto-Ley No. 21789 
º?liga a las empresas que lo requieran, a adoBta~ la forma de ~o­
c1edad anónima y, desde luego, esto supondra aJustar su funcio­
namiento a lo prescrito en ella, con las modificaciones introdu­
cidas en dicho Decreto-Ley. 

El D.S: No. 002-77-IT /DS, contiene normas complementa­
rias sobre Comunidades Industriales. Se trata de preceptos que 
reglamentan la ley y que contempla el caso de empresas del Sec­
tor Privado Reformado cuyo promedio de ingresos en los últi­
mos tres años, sea inferior a los límites señalados en el art. 39 

del D.L . . 21435 (Pequeña Empresa) las que podrán incorporarse 
a dicho Sector siempre que la Comunidad Industrial haya sido 
disuelta conforme a ley. . . 

La incorporación en referencia sólo podrá realizarse adoptán­
dose· las formas mencionadas de empresa unipersonal, empres? 

/ 

\ 
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individual de responsabilidad limitada o sociedad comercial de 
responsabilidad limitada. 

En cuanto a la empresa individual de respon sabilidad limi­
tada, el art. 19 del decreto-Ley 21621 dispone que ella se consti­
tuirá para el .desarrollo exclusivo de 'activ idades económicas de 
pequeña empresa, al amparo del Decret o-Ley 21435. Tratándose 
d:l comercio 1e bi_enes y s~ryicios, el va lor bruto de ingresos al 
ano debe ser mfenor a quinientos noventa sueldos mínimos vi­
tales por año, en la Provincia de Lima, o sea veinticinco millo­
nes, sesentitrés mil docientos soles oro. 
. No s~ con~ideran comerc_i~ de. ~ervicio los de carácter profe-

s10nal no mélmdos en la clas1f1cac1on peruan a del sector comer­
cial, salvo que s~an I?;estados en ~orma corporativa, grupal o bajo 
formas de orgamzac1on empresarial, casos en los cuales serán con­
~iderados como empresas del Sector sujetas al límite señalado 
para los servicios en orden a los efectos de la participación de 
los trabajadores en la renta g~ner_a,da, s in obligación de adoptar 
alguna de las formas de orgarnzac_1<?n corr;10 _empresa unipersonal, 
empresa individual de. respo~s~b1hdad limitada, o sociedad co­
mercial de responsabilidad limitada. 

En relación a lo dispuesto en la Ley 21435, se dictó el D.S. 
No. 033-76-CO/ AJ que declara_ que son de aplicación a las pe­
queñas empresas del Sector. Pnvado q,ue <;Jesarrollan las activi­
dades• comerciales comprendidas ~n. el amb1to del Sector Comer­
cio. Si la empresa desarrolla act1v1dades pertenecientes a dife­
rentes sectores, se considerará comprendiqa, en los . alcances. del 
referido Decreto Supremo en _el caso que mas del cmcuenta por 
ciento del valor bruto de sus mgresos al año provengan de acti­
vidades comerciales correspondientes al ámbito del sector co-
mercio. · · 

El Decreto-Ley 21621, que regula la empresa _individual de 
responsabilidad limitada par_a_el desarrollo_ exclusivo de activi­
dades económicas de pequena empre~a, dispone ( art. 89) que 
cualquiera que sea. el o_bjeto de ~sta, t1_ene ca_rást~r mercantil, es 
decir, que la ley le atribuye tal mv~st1dur~ Jundica a~nque sus 
actividades correspondan al ,sector md ustnal. Los art1culos 31 Q 

y 329 de la ley contemplan los supue~~os de_ tr_ansformación de 
una empresa individual de resl?<?nsab1~1d~d hm1t~da e~1 una so­
ciedad comercial de responsabilidad hm1t~1a, .los ar~1culos 719 
al 759 consideran los casos de .tran~f?rma1:101; de sociedades en 
empresas individuales de responsabilidad limitada. 
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Es de hacer notar que el carácter merc1ntil de la empresa 
individual de responsabilidad limitada resulta c.onfirmado por lo 
dispuesto en el artículo 139 del Decreto-Ley 21621 que obliga la 
inscripción de aquella en el Registro l\llercantil. 

Otras normas legales, como el Decreto-Ley 20680, han ex­
cluído de la posibilidad de organizarse como sociedades mercan­
tiles a las entidades editoras de diarios de distribución nacional, 
por estar asignadas a los sectores organi•zados, que persiguen fi-
nalidades ajenas a las de carácter mercantil. . 

Por incidencia del Decreto-Ley 18748, las empresas comer­
ciales quedarán incluídas en alguno de los cuatro grupos en que 
se ha sectorizado la actividad empresarial: a), la empresa na­
cional, o sea la constituída en el Perú y cuya propiedad pertenece 
a más del ochenta por ciento de inversionistas nacionales, siem­
pre que esa proporción se refleje en la dirección técnica, finan­
ciera, administrativa y · comercial de la empresa; b), empresas 
extranjeras, o sea, aquellas cuyo capital _perteneciente a inver­
sionistas nacionales es inferior al cincuenticinco por ciento., o 
cuando siendo superior el porcentaje no se refleja en la dirección 
técnica, financiera, administrativa y comercial de la empresa; 
c), empresa mixta, o sea, la constituída en el Perú cuyo capital 
pertenece a inversionistas nacionales en una proporción que fluc­
túa entre el ,cincuentiuno y el ochenta por ciento, siempre que 
esa proporción se refleje en la d_icección técnica, administrativa, 
financiera y comercial de la empresa; y, d), empresa estatal aso­
ciada, o sea, la constituída por inversionistas nacionales en las 
· que el Estado participa con el capital en la administración de 
la empresa, en las condiciones especificadas para cada sector. 

El Decreto-Ley 19262 considera empresas industriales del 
sector privado aquellas de propiedad de personas naturales y/ o 
jurídicas que se rigen por la ley de sociedades mercantiles. 

Otra importante reforma al Código de Comercio es la intro­
ducida , con referencia a las bolsas de comercio y a los agentes 
mediadores · que intervienen en las operaciones bursátiles. 

Al respecto, se han expedido los Decretos-Leyes Nos. 17020, 
1830i, 18707, 18353, q.ue han derogado las Secciones V y- VI del 
~ódigo de Comercio, o sea, los ·artículos 649 al 1159 de ese cuerpo 
legal. Esta nueva legislación persigue la formación de un efec­
tivo mercado de capitales para atender al creciente desarrollo de 
la economía nacional, canalizándola hacia las fuentes producti­
vas del país, y, de otro fado, la supervigilancia del mercado de 
valores mobiliarios, .o sea, la bolsa de valores, de los agentes de 
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bolsa, así como de los demás intermedia rios que actúan en di­
cho mercado. 

La Comisión N acional Superv isora de Empresas y Valores 
(CONASEV) tiene, asimismo, la a tribución de supervigilar las 
sociedades mercantiles con un pri mer propósito de ca ráct er fun­
damental, en el sentido de impedir que ingresen a la n egociación 
bursátil los tít ulos emitidos por sociedades cuy a sit u ación eco­
nómica no es saludable y que, por lo mismo, puede orig inar dis­
torsiones en la actividad bursátil. 

De acuerdo a la nueva legislación, las bolsas de valores de­
ben constituirse como sociedades civ iles sin fines de lucro y les 
corresponde centralizar exclusivamente la com pra-venta de va­
lores y su registro, siempre que la emisión de colocación esté 
autorizada por la Comisión Nacional Supervisora de Empresas 
y Valores. 

Se dispone, igualmente, que sólo los agentes colegiados de 
bolsa puedan ser accionist as de' una bolsa de valores. L as opera­
ciones bursátiles sólo pueden realizarse con la intervención de 
los agentes de bolsa. 

D esde el punto de v ist a de los efectos que pueden ser obje­
to de contratación en la bolsa, se ha limitado a los v alores mo­
biliarios, lo _que importa la supresión de la negociabilidad sobre 
seguros, fletes, metales preciosos, etc. autorizados por el Código 
de Comercio. 

La Ley No. 16587 sobre Títulos-Valores deroga los artícu­
los 4349 al 5539 del Código de Comercio, introduciendo en la le-: 
gislación de la materia novedosas formulaciones contenidas en 
las reglas básicas y en las disposiciones generales, que son el 
sustento de la normativ idad respectiva . 

Posteriormente, el Decreto-Ley 20598 h a creado--el accio­
bono, título destinado a captar recursos p a ra la financiación de 
las empresas de propiedad social. Se trata de un valor de renta 
variable y de plazo indefinido, que no otorga a su titular de­
recho alguno a la propiedad ni a la gestión de la empresa. No 
se define si se trata de documento transferible. De no serlo, no 
podría reputarse t ítulo-valor, dentro del concepto de la Ley No. 
16587, pues ésta considera de la naturaleza del documento, su 
destino circulatorio. 

La Ley de Títulos-Valores, no ha introducido modificacio­
nes sustanciales en referencia a la letra de cambio, en vista de 
que las normas sobre esta materia, contenidas eff el Código de 
Comercio, se afiliaron a la tendencia moderna de origen germá-



• 

REN0VACION DEL DERECHO COMERCIAL 301 

nico, recogida en la legislación italiana que se apartó de la le­
gislación española, inspirada esta última en la corriente france­
sa que consideraba la letra de cambio como expresión del con­
trato de cambio trayecticio. 

En referencia al cheque, las modificaciones principales im­
plantadas por la nueva legislación, tienden a la ¡:,rotec:ción de 
ese documento, devolviéndole el prestigio que había perdido por 
el uso frecuente de los cheques sin provisión de fondos. Las 
medidas encaminadas a tal finalidad constituyen un todo orgá­
nico destinado a impedir las prácticas abusivas a que se ha he­
cho referencia. Empero, la nueva ley no se ha alineado al lado 
de aquellas que configuran como delito típico el giro de cheques 
que no cuentan con la provisión respectiva. Se ha limitado a 
disponer la aplicación de sanciones de tipo civil, pecuniarias al-· 
gunas, y otras administrativas, en cuanto tienden a impedir que 
quienes realicen las prácticas a que se ha hecho mención, están 
impedidos de abrir cuentas corrientes en los Bancos, los que por 
su parte, no deben permitirlo. 

El Decreto-Ley 21820 reconoce como título valor:, :Ja letra 
de cambio denominada aceptación bancaria latinoamericana, 
instrumento destinado a facilitar a las instituciones bancarias 
nacionales de la Asociación Latinoamericana de Libre Comer­
éio (ALALC) incursionar en nuevos canales de recursos fi­
nancieros, ya sean internos, o a través de los mercados exter­
nos, • coadyuvando a incrementar los factores necesarios para 
profundizar el desarrollo socio-económico del país. 

Del mismo modo, y con el fin de uniformar determinados. 
aspectos de la legislación mercantil en el plano del derecho in­
ternacional privado referida a los títulos valores, se expidió el De-
creto-Ley No. 21876. . 

· •Vinculada a la reforma sobre aseectos sustantivos de los 
títulos-valores se ha promulgado el D.L. 20236 que modifica las 
disposiciones de juicio ejecutivo conte!lidas en el Código ·de Pro­
cedimientos Civiles. Además de lo dispuesto en el artículo 209 

de la Ley No. 16857, en cuanto limita los medios de defensa que 
se pueden hacer valer contra las acciones emergentes de los tí­
tulos-valores, el artículo 269 del mencionado Decreto-Ley restrin­
ge los medios de defensa de que pueden hacer uso los ejecuta­
dos, remitiendo, al mismo tiempo, a las excepciones derivadas 
de dichos títulos-valores, además de las fundadas en las relacio­
nes personales con el demandante, o sea, que la regla general con­
tenida· en el artícülo 259 . de la norma mencionada, se encuentra 
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limitada en sus alcances por lo dispuesto en el a ludido artícu­
lo 269• 

En relación a las disposiciones sobre títulos-valores, en su 
aspecto internacional, es de citar el D ecreto-Ley 21876 de 5 de \ 
Julio del año en curso que aprobó las Convenciones s uscritas por 
el Perú durante la Conferencia Especializada Inte ramericana so­
bre Perecho Internacional Privado, referid a (II) a conflictos 
de leyes en materia de letras de cambio, pagarés y facturas y 
la (III) referidas a conflictos de leyes en m at eria de cheques. 
La primera de dichas Convenciones es tablece que la capacidad 
para obligarse mediante una letra de cambio se rige por la ley 
del lugar donde la obligación ha sido contra ída, salvo el caso de 
incapacidad; la forma de giro, endoso, ava l, intervención, acepta­
ción o protesto debe regirse por la ley del lugar en que cada uno 
de dichos actos se realice. Asimismo, todas las obligaciones re­
sultantes de una cambia! se rigen pór la ley del lugar donde hu­
bieren sido contraídas. Se considera, asimismo, los casos de inva­
lidez de algunas de las obligaciones asumidas en virtud de ·la 
letra, así como los casos en que no se indicare. el lugar en que se 
hubiera contraído una obligación cambiaría. Otras normas con .. 
ciernen a los procedimientos y plazos para la aceptación, el pa-
go y ·el ,protesto. Se dispone, igua lmente, la competencia para los 
casos de _sustitución del título, por robo, hurto, falsedad, extravío, 
destrucción o inutilización material del documento, así como pa-
ra tomar conocimiento de· las controversias que se susciten con 
motivo de la negociación de una letra. Finalmente, se establece 
que son de aplicación las disposiciones mencionadas en los pa­
garés y doc.umentos negociables. 

'En materia de cheques (III) se acordó que son aplicables 
a éstos, en cuanto fuere del caso, la convención sobre letras de 
cambio, pagarés o facturas, con la modificación en el sentido que, 
es la ley del Estadr Parte la que determina: a), el término de 
presentación; b), si puede ser aceptado, cruzado, certificado o 
confirmado, y los efectos de esas operaciones; c), los derechos 
del tenedor sobre la provisión de fondos y su naturaleza; d) los 
derechos del_ girador para revocar el cheque u oponerse al p;go; 
e), las necesidades de protesto, u otro acto equivalente para con­
servar el derecho contra los endosantes, el girador µ otros obliga­
dos; y f), las demás situaciones referentes a las modalidades de 
este documento. 

La ·conferencia se ocupó también del Arbitraje Comercial 
Internacional, acuerdo que no_ fué objeto de _aprobación por el 
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mencionado Decreto-Ley 21876. El referido acuerdo reconoce 
la facultad de obligarse a someter a decisión arbitral las diferen­
cias que pudiesen surgir, o que hayan surgido entre ellas con re­
lación a un negocio de carácter mercantil, aceptando como vá­
lido si el mismo const ara por escrito en un documento especial, 
o en el canje de cartas, telegramas, o comunicaciones· por telex. 

En cuanto al nombramiento de los árbitros se dispone que 
se haga en la formi convenida por las partes, bien sea directa­
mente o por delegación a un tercero, sea éste persona natural o 
jurídica, admitiéndose que los árbitros pueden ser nacionales o 
extranjeros. 

En cuanto a las sentencias o laudos arbitrales no impugna­
bles según la ley o las reglas procesales aplicables, se les reconoce 
-fuerza de sentencia judicial ejecutoriada, cuya ejecución o reco­
nocimiento podrá exigirse en la misma forma que las sentencias 
dictadas por tribunales nacionales o extranjeros según las leyes 
procesales del país donde se ejecute lo que establezea al respecto 
los Tratados Internacionales. 

Se consideran los casos de denegatoria del reconocimiento y 
la ejecución de los laudos. 

En referencia a otros aspectos internacionales de derecho 
mercantil, cabe mencionar. también lo relacionado con las Reso­
luciones vinculadas al acuerdo de Integración Sub-Regional An­
dina del Acuerdo de Cartagena, y, concretamente, al régimen uni­
forme de la Empresa Multinacional, que es materia de la Deci­
sión No. 46, y que ha sido objeto de aprobación por el Decreto­
Ley No. 21516, de fecha 3 de Junio de 1976. 

• De acuerdo a dicha norma, las empresas multinacionales de­
ben constituirse en la forma de sociedades anónimas (art. 169), 

cuyo capital debe estar representado por acciones nominativas. 
Las mencionadas empresas están sujetas a la fiscalización 

interna que •se establezca en los respectivos países, mediante las 
Superintendencias de Sociedades Anónimas, u organismos simi-
lares. · · 

Otras normas conciernep al domicilio de ·1a sociedad, a su 
régimen de gobierno, o sea la Asamblea General de Accionistas y 
el Directorio, entre los que se regulan las funciones del gerente 
general. · · 

Con referencia a la memoria Y los balances, las disposiciones 
pertinentes aseguran el derecho de los acci'onistas en orden a in­
formarse del contenido de dichos documentos ' así como sus 
anexos, para los efectos de la respec;tiva aproba~ión. 
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El D.S. No. 182-76 EF de 2 de diciembre de 1976, autoriza 
los aportes al capital de las empresas multinaciona les, en mérito 
de lo dispuesto por el D ecreto-Ley No. 21516, aprobatorio de la 
Decisión 46 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, referida al 
Régimen Uniforme de la Empresa Multinaciona l y R eglamento 
del Tratamiento Aplicable al Capita l Subregional. 

Los aportes podrán efectuarse en unidades monet arias, plan­
tas industriales, equipos, etc. L a valorización de estos últimos 
deberá efectuar se en base a las normas y procedimientos que 
dicte la CONASEV, de acuerdo a la naturaleza de los bienes, ob­
jeto del aporte. 

La actividad de las ferias y exposiciones internacionales, ca­
rentes de normas reguladoras y que sólo eran consideradas en el 
Código de Comercio cuando se desarrollaban en el ámbito del 
País, han sido objeto del Decreto-Ley 21700 y su correspondiente 
Reglamento, que contienen la normatividad que las regula, den­
tro del propósito de lograr la promoción de las exportaciones, el 
incremento de divisas al país, el abastecimiento de bienes de ca­
pital y el desarrollo general de la producción, de la cultura y del 
turismo del país, según se expresa en los considerandos que sir­
ven de sustento a las disposiciones legales referidas. 

La Ley N o. 15720 de Aeronáutica Civil, regula en forma 
orgánica las actividades aéreas vinculadas, directa o indirecta­
mente, con el tránsito aéreo y la utilización de aeronaves civi­
les, es decir, de aquellas que I).O están destinadas a fines militares. 

Si bien la norma mencionada comprende todas las activi­
dades que puedan realizarse por tales aeronaves, como son las 
de transporte comercial, vuelos de recreo, de turismo, deportivo, 
industrial, las actividades aero-comerciales, son las que originan 
un tránsito mucho más intenso y frecuente. \ 

La ley, contiene en el Título Primero los principios generales 
referentes a la aeronavegación civil, ocupándose, en ,primer lu­
gar, de las operaciones propias del tránsito aéreo; a continuación, 
de la nacionalidad y matrícula de las aeronaves, siendo <le desta­
car que la ley en su art. 209 otorga la nacionalidad peruana a 
las aeronaves. c.iviles inscritas en el Registro Público de Aero­
naves del Perú, con cuyo fin se establecen las normas ·necesarias 
para la matriculación correspondiente. Asimismo, se dispone que 
el servicio de transporte aéreo comercial entre lugares del terri­
torio nacional y el servicio especial comercial quedan reserva­
dos a los peruanos. Con tal fin se señalan los requisitos para ser 
propietario de una aeronave de nacionalidad peruana, estable-
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ciéndose la diferencia en los casos en que la propiedad correspon­
de a una sociedad, según se trate de una anónima, o de otra 
clase de sociedad. 

_ También se limita al derecho de las sociedades extranjeras 
para matricular aeronaves para el servicio privado; se diferen­
cian las clases de servicios de transporte entre los regulares, o 
sea los que se prestan con sujeción a itinerarios frecuentes, o 
vuelos diarios fijos, y los no regulares, así como se clasifican los 
servicios aero especiales extra-comerciaies, como son los servi­
cios privados de instrucción, de turismo, deportivo e industrial. 
Se reglamenta lo referente a los permisos de operaciones y vue­
los y para actividad industrial, y se regula fo concerniente a los 
contratos de transporte, que comprende el de pasajeros, equipa­
jes y carga, fletamento y arrendamiento. ia compra-venta y los 
gravámenes que pesan sobre las aeronaves, como son la hipoteca 
y el embargo. -

Consideración especial, referida a los accidentes aéreos y a 
la responsabilidad civil derivada de ellos~ tanto si se originan 
daños a los pasajeros o tripulantes, como a terceros en la super­
ficie. 

Estas disposiciones y las referentes al transporte comercial 
marítimo regulado por el Código de Comercio, es la materia qu'e 
constituye el llamado derecho de navegación, respecto al cual 
se han hecho las indicaciones pertinentes, en la parte inicial del 
presente trabajo. 
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